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•v,t Majestad el Roy Don Alfon-
ao XIIT (q. J). ¿.\ 8u Majestad In 
4iainr, Doria Viotoria Eugenia, y 
flS AA. RR. el Príncipe d* Asturias 
a Infantes, continúan sin iu>vedad en 
ta importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
j á i s personas de la Augusta Real Fa -
•ftUis. 

P A R T E OFICIAL 

(Recibido a las 

Ministro Gobernac ión a 
'los Gobernadores civiios 
do todas las provincias. 

Para que se sirva V. E . dispo
ner se publique en la H O J A O F I 
C I A ! . , le comunico lo fciguionte: 

Do Marruecos: Parte de Gue
rra del día de hoy: 

«Pegún participa ol Alto Co
misario no ocurre novedad *>n 
los territorios de Ceuta, Tetuán 
y Lnraehe. E l Comandante ge
neral de Melilla participa que 
la batería de Ras-Medua y í)ar-
Azuaj dispersaron algunos gru
pos riiemigos que se pusieron a 
su alcance. En Tauriat-Zag so 
pres' ntar» ,n ti es famlias entre
ga do armamento, y Zoco Ar-
ba.i del Ha' a'g, un indígena en
tregó una ametralladora. Las 
escuadrilla* volaron sobre Beni-
Stid arrojando bombas.» 

El Consejo do Ministros se ha 
reunido el domingo, a las cinco 
<!e la tarde, en casa dol Sr. Pre-
sid nte, con la excepción de los 
de Gracia y Justicia y de Fo
mento, que se hallan ausentes, 
y ha seguido ocupándose del 
examen de los Presupuestos de 
gastos y de los proyectos tribu. 

taiiis, terminando la reunión a 
las nuevo de la neche. 

Las noticias quo comunican 
los Gobernadores] civiles acusan 
tranquilidad completa. 

Ampliación de las tres de la 
ma drugada: 

«Sjegiln telegrama recibido 
del Gobernador de Vizcaya, a 
las dos de la madrugada, al 
efeetuar un cacheo en una ta
berna de la capitU en la callo 
de la Autonomía, 30, Agentes 
de vigilancia y guardias de Se
guridad fueron agredidos a ti
ros por tres sujetos, resultando 
muerto el Agente D. Valeriano 
H iz ín Peñas, y herido uno de 
los individuos que se hallaban 
en la taberna p r los mininos 
agresores. Han sido detenidos 
do» de elks, logrando escapar el 
tercero, que es perseguido.» 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen al deseando dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexactas noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, o a f é s l bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi
sible para, conocimiento del pú 
buco. 

(De la Hoja Oficial d i hoy). 

g o b i e r n o C i v i l 
Jefatura de Obres publicas. 

fomento.—Agua» 
D . Luis Felipe Lomba, vecino de 

Tituloia, y con domioilio accidental 
en Madrid, eu la oalle de las 1 Hieran, 
8, Granja E l Henar, solieita la impo 
sición de las servidumbres de estribo 
de pr^sa y de acuoduoto sobre los to 
rrenos que osopan los obras do deri
vación y eonducoión de aguas, rela
cionadas oon la oone^sión que le fué 
hecha en 19 de ootubre de 1914, para 
el aprovcchsmicnta de 55 litros por 
segundo de sguas derivada del río 
Ta juila, en termina de Tituloia, oon-
destino al riego do la finca de su pro
piedad llamada t^oto del Hinojar», 
en término de Aranjuez, manifei ta» -
do que las obras correspondientes es
tán ejecutadas conforme s i proyeoto 
aprobado, y que dioba instalación 
viene funcionando sin interrupción ni 
protest* algún», hallándose inscrito 
dicho aprov* h*miento en el Registro 
de los de cguas públicas do esta pro
vincia y en el de la propiedad de 
Chinchón. 

A la mencionada petisién acompa
ña la relReión de terrenos y propieta
rios a 1 i que afecte la servidumbre 
de presa y aeuedu'ito que se indorta a 
continuación del presente anuncio 
hecho a los efectos del art. 79 de la 
vigente ley d« Agua i , a fin de qse los 
dueños de los predios que hayan de 
sufu'r el gravan en y los Munioipios 
y Corporaciones intere-adas puedan 
reclamar en plazo de í.ie .ta días, con
tados desdo la publicación de es fe 
snnncio, contra la imposición de las 
menoiona las servidumbres s i lo con
sideran conveniei tn. 

Madrid, 11 de febrero do 1922.- E l 
Gobernador, Flautera. 

Relación do terrenos y propietarios 
a 1<>S que afeóte la servidumbre da 
estribo da preaa y acné Insto solicita
da por Di LU'S F. Lomba, en término 
de Tituloia, provincia de Madrid. 

Estribo de presa. Terreno sin la 
brsr, perteneciente a los señores he
rederos de Ü. Felipe Alonso y de de 
minio público, con margen del río Ta-
jufla. 

Estribo izquierdo.—Mismas circuns
tancies que el anterior. 

Obras de toma • sean canales de en
trada y dé desagüe.--Lo mi'irao que loe 
dos anteriores. 

Tubería subterránea de conducción.-
Reeorre cinco clases de terrenos a 
saber: 

1." Terreno de r rg id ío , de labor, 
propiedad de los señorea here 
doro» de I). Felipe Alonso . 

2* Camino veoinal de Villacone-
jos a Tituloia. 

H. ° Terreno de riego e?entual, pro
piedad de D, Gregario Garoía 
Molinero. 

4.* Canadá llamada Senda Gal ia 
na, propiedad del Estado. 

6 * Terreno de riegoeventual, pro
piedad de los M«nor< herede
ros de P , Felipe Alonso. 

Madrid, 5 de diciembre de 1921.— 
Luis F . Lomba.—Ks copia, E l Inge
niero J f l ^ , Albaoete. 

(Núm. 721») (A.-159), 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Jargsdes de primera Instancia 

C H A M B E R I 
E n v i r t u l de previdencia del Jua

gado de primera inufaucia del distrito 
de Charabsrí, do esta Corte, dictada 
eu veintitrés d-l aotual en el juicio 
ejecutivo que insta ¡a Mociednd sobri
nos de Prudencio do Ignrtúa contra 
D Cristóbal Rivas, sobre pago de pe
seta», se saean a la venta, en públiou 
subasta, por primara ver y tero ino de 
ocho dina, variiíi materiales y efect s 
de eous truudf tn , tasados en tres mil 
ciento sesenta y aiete peseta*, cuya 
subasta tendía lnejir en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del (ieneral Castaños, número 
uno, el día dies de marzo próximo, a 
las once de au maflans, previniéndose 
s los licitadores: 

I . * Que el tipo del remato es el de 
la tsssción, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partee 
del mismo. 

2.* Que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previa-
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mente el dies por ciento de dioho t i ' 
p >, ein cuyo requieito no serán admi
tidos los limitadores, 7 

3.* Quo el depositario de los bie
nes es D . Franoisoo Soriano, qno v i 
vo calle Kaimundo Fernándea V i l l a -
verde, número nueve, provisional. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
febrero de mi l noveoientos veintidós. 

Zoilo Rodríguez. 
£1 Sec.eterio, 

Antonio Agui lar . 
(D.—16) 

CONGRESO 

Por el presente, y en virtud de pro 
videncia dictada en el día de hoy por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, de esta Corte, 
cu expediente promovido por D . Er 
nesto Ramos Fernández sobre ins-
< ripoión a su favor del dominio de una 
tierra do labor, situada en el barrio 
del Pacífico, que fué en lo antiguo tér
mino municipal de Valleoas y actual
mente de Madrid, en el osmino de 
Valderribas, calle de Luis Mitjans, sin 
número , se convoca a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitad*, a fin de que 
comparezcan en dioho expediente ai 
qi ieren alegar su derecho, dentro del 
tormino de ciento ochenta días. 

Y para sn inserción pnr tres veces 
en el BOLETIN OFICIAL, expido el pre
pon te en Madrid, a ocho de febrero de 
mi l noveoientos veint idós . 

V.° B.* 
E l Juez de 1.a instanoia, 

José Prondes Pando. 
E l Seoretario, 

Roque Novella. 
( A . - 1 4 9 bis.) 

HOSPICIO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
o*l distrito del Hospicio, de esta Ca
pital, con fecha veinticuatro del so-
ma l , en los autos ejecutivos quo se si
gnen a instancia del Procuraaor don 
Fé l ix de lab HerRs en nombro do la 
Compañía L!erci<ntil B . F . Qoodrioh 
contra D- Salvador GuiteB Sioisterna 
H.tbte pago de pesetas, hoy en ejecu
ción de sentencia, se sacan a la venta 
en públioa subasta, por primera ves y 
por el tipo de su tasaoión, o sean per 
mi l oien pesetas, los bienes embarga
dos en estos autos, los cuales son los 
H-guien tes: 
Una prensa de oolocar bandejas, de 

hierro, sin maroa alguna, con 
todos sus hco-'Borics correspon
diente , m"vida a mano. 

U n motor de dos caballos, o mejor di
cho tuerte de dos caballos, mar
ca N . A . Gr.f oon sus correas, 
poleas, t ransmisión y demás 
correspondientes. 

Una máquina de hierro para curvar 
hierro, sin maroa alguna, con 
todos los accesorios correspon
dientes. 

Una máquina de hierro destinada a 
reoortar hierro, marca A . F . , 
oon todos loa accesorios corres
pondientes. 

Cinouenta piezas de pinas, madera Ta 
encina para ruedas de carro, de 
unos ochenta centímetros de 
largas. 

Y so previene: que la subasta so so
mbrará en la Sala audienoia de est3 
furgado el día once de marzo próxi

mo, a las once y media de la maf ana; 
que para tomar parto en ella deberán 
• ^asignar previamente los Imitadores 
que lo in t°uten y en la Mesa del Jua

gado o establecimiento destinado el 
efeoto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por oiento de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceres partes de d i 
cho tipo, y que la consignación del 
precio del remate se verificará dentro 
do los ooho días siguientes al mismo. 

Madrid, veintioinoo de febrero de 
rail novecientos veintidós. 

V . 0 B.* 
£ 1 Jues de 1.a instanoia, 

José Oppelt. 
E l Seoretario, 

Lodo. Pedro Taracena. 
( A . - 1 6 1 ) 

I N C L U S A 
D . Ju l ián Mufios y Romafla, Jues 

municipal suplente e interino de 
primera instanoia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 
Por ol presente, y a virtud de lo 

acordado en el expedieute promovido 
al efeoto por D . Miguel de los Santos 
Clabo Barroso, conocido por Pedro, 
como tntor de la menor dofia Sixta 
Clabo Barroso, se anuncia l á v e n t e eu 
pública subasta voluntaria, que se ce
lebrará en la Sala-Audiencia do este 
Juzgsdo, sito on la calle del General 
Castaños, número uno, el día veini i -
ouatro de marzo próximo, a las once 
de la mañana, de las participaciones 
de oiento cincuenta y dos pesetas no
venta y dos céntimos y once mi l ocho
cientas setenta y siete pesetas sesen
ta y seis céntimos, que a la referida 
menor corresponden en la capa núme
ro veinte de la salle"de Torrijos, de 
esta Corte,previniéndose que ol pliego 
de condiciones y los títulos de propie
dad, oon los demás documentos presen
tados en el expediente, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de don 
Ange l Angulo, quo conoce de aquél 
para instrucción de cuantos quieran 
interesarse eu la subasta. 

Y para su i n scc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos vein
t idós. 

Juan Muñoz y Romana 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(A.—160) 

ce lentísimo Ayuntamiento en sesión 
de 26 del actual. -

L o que se anuncia al públioo para 
sn conocimiento. 

Madr id , 27 de febrero de 1922. 
E l Sooretario, 

Runao. 

f 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.— Kegcriado 2* 
En cumplimiento de lo prevenido 

por el art. 146 de la vigente ley Mu
nicipal, queda expuesto al públioo en 
esta Secretaría, por término de quin
ce días, a contar desdo esta fecha, el 
proyecto do Presupuesto general de 
esta v i l la para el año económioo do 
1922 23, aprobado por el Excelentísi
ma Ayuntamiento en sesión de 25 del 
c rriente. 

Lo que se anuncia al público para 
su oonooimiento. 

Madr id , 2T de febrero de 1922. 
E l Secretario, 

Franoisoo Ruano. 

Negociado 6.° 
E n cumplimiento d« lo prevenido 

por el art. 146 de la vigente ley Mu 
nioipal, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, por término de quin
ce días , a contar desde esta feoha, el 
proyecto de presupuesto del Ensan
che de esta vi l la para el año econó 
mico de 1922-23, aprtbado por el E x -

Admínlstracün ds Contribuciones 
da la provínola de Madrid 

Negociado dé Territorial (pueblo»).—' 
Riqueza urbana amillarada 

C I R C U L A R 
Aprobada por la Exorna. Diputa

ción provincial , con fecha 11 del co
rriente, ol repartimiento de la contri
bución uibana amillarada que ha de 
regir en el próximo aflo, y eon el fin 
de qne los Ayuntamientos la apliquen 
oon el mayor aoierto este servicio, he 
ore ido necesario publicar las instruc
ciones siguientes: 

1. a Los Ayuntamientos que para 
el ejercicio próximo continúan en este 
régimen (cuya riquesa urbana no ex-
oeda de 5.00) pesetas), que no presen
taron antes de 31 de diciembre de 1920 
los registros fiscales, por consiguien
te, quedaron incursos-en el recargo 
del 60 por 100 sobre ia riqueza líqui
da por la ley de Presupuestos de 29 
de abril de 1920, y no hubieran cum
plido este requisito o, aunque lo hu
bieran cumplido, no estuviese apro
bado el Registro, continuando en el 
ejercicio de 1922-23 en el régimen do 
amillaramiento, harán efeotiva dicha 
penalidad en reparto de este aflo. A 
este efeoto se incluyen en el mismo 
una colnmna expresiva del 60 por ICO 
del importo del líquido imponible que 
va totalizado con éste, sobreeuyo total 
se impondrá el cupo del Tesoro de 
manera que el importe total de ésta 
sea representativo d* dicho 50 por 100 
más del cupo seflalado. 

2. a L a cantidad que se ha distri
buido a cada pueblo como oupo para 
el Tesoro es fija o invariable y bajo 
n ingún pretexto se podrá repartir 
mayor m menor suma que la seña
lada. 

3. a Si para distribuir ol cupo tu
vieran algunos Ayuntamientos quo 
rebasar del tipo máximo legal respec
tivo, presentarán con el repartimiento 
reclamación de agravio extraoruina-
r io . A l efeoto, aquellas Corporaciones 
que en tu término municipal exista 
menor riqueza que la señalada, debe
rán atenerse a lo dispuesto *n el Re
glamento de Territorial de 30 de sep
tiembre de 1885 y regia 4. a de la C i r 
cular de 10 de abril de 1882, podien
do formarles bajo su responsobilidad 
oon la riqueza menor que resu'te, 
pero repartiendo el oupo sobre la ma
yor riqueza o sea la que tiene seña
lada. 

Estando dispuesto que los recargos 
municipales se inviertan en las aten
ciones de la Primera onsefiansa, los 
Ayuntamientos g i ra rán sobre el oupo 
el 16 por 100 que en lo establecido, lo 
mismo a los contribuyentes vecinos 
que a los aoendados forasteros. 

También está sujeto al recargo adi
cional del 7 50 por 100 q ie se obten
drá del oupo Totalidades el cupo dol 
Tesoro; el 16 por 100 y el 7 60 por 
100, el l íquido que resulte se distri
bui rá en esta forma: 

Las cuotas que excedan de seis pe
setas se dividirán en ouatro partes. 

consignando una de estas en la colura. 
na de trimestre»; las que excedan d» 
tres pesetas sin llegar a aeis, se divi
dirán en dos mitades y se consignará 
una de ellas en la columna de semes
tre y las que no excedan do tros peas, 
tas se oonsignarán en la columna de 
afft- ,..„„.,. ¡¿ -

Los repartos ce formarán en tres 
secciones: la primero, de los con tribu 
yentes vecinos; la segunda, de los 
contribuyentes forasteros, y la terse» 
re, de las cuotas impuestas al Estado. 

Habiendo observado que el mayor 
retraso en la recaudación de este ser
vicio proviene de que algunos Ayun
tamientos pretonden introducir en lo» 
repartos alteraciones no comprendi
das en los apéndices aprobados, se ad
vierte que todo intento hecho en este 
sentido, será corregido oon una multa 
do 50 pesetas, sin perjuicio de otras 
responsabilidades que pudieran deri
varse. 

Previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL y en los sitios de costumbre de 
cada Ayuntamiento, serán expuesto» 
los repartimientos por eipaoio de ocho 
días al objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo» y formu
lar las reclamaciones a que hace refe
rencia el art. 71 del Reglamento d» 
Territorial do 30 de septiembre de 
1885, les cuales serán resueltas por 
los mismos Ayuntamientos, seguir 
dispone el art. 75, reotifietndo lo que 
fuere preciso y uniendo después a los 
repartos certificación de lo que resul
te, o bien de no habeise formulad» re
clamación alguua. 

Ademán del Repartimiento original 
y su copia, se formará una lista cobra-
toria por el mismo orden suprimiendo 
la oolumna de riqueza, reintigrándoae 
el primero a razón de una peseta por 
cada pliego y en la copia y lista a ra
zón de O110 por pliego; de contrave
nir estos requisitos se procederá por 
infracción de la ley del Timbre. A lo» 
repartimientos se uni rá : 1.a U n estado 
comprensivo del número de contribu
yentes oon el importo del aupo para 
el Tesoro; 2.* Certificación detallada 
finca por finca, oon la extensión, l in
deros, imponible y prooedenoia de la 1 
que el Estado posea o administre o 
certificación negativa en caso contra
rio. 

L a fecha de la presentación de lor 
documentos en esta Administración-
será hasta el día 6 de marzo, partici
pándoles que a los que no lo verifi
quen, sin más aviso, pueden darse por 
conminados eon la multa de cien pe
setas, haciéndose responsable a sn vez 
a la Corporación del pago de los tri
mestres en descubierto con arreglo a 
lo dispuesto eu el art. 81 del Regla
mento de Territorial de 30 de sep
tiembre de 1885. 

Espero de les Sres. Alcaldes el más 
puntual y exacto oumplimiento de cate 
servicio. 

Madrid, 18 de febrero do 1922. 
£1 Administrador de Contribuoiones^ 

Ange l María de Montes. 
(Núm. 662 a) 
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A r t o e c o n ó m i c o de 1922-23 

Repartimiento que forma cata Administración de la» cantidades que en conoepto de Contribuoión urbana corresponde satisfacer en el próximo afio a lo9 
pneblos de esta provínola que a continuación so relacionan, ascendiendo en total a las cifras siguientes: por cupo para el Tesoro, 302.64& pesetas 41 céntimos 
por recargo del 16 por 100 para atenciones de Primera enseñanza, 48 .4Í3 pesetas 2T céntimos, y por ol recargo del 7*60 por 100 adicioual, 22 698 pesetas con 
41 céntimos. Sirviendo de base para este neflalamiento 1* riqueza imponible, más el recargo del 6J poi 100 sobre éste para los pueblos quo no* han presentado 
jntes de 31 de diciembre de 1920 los Registro»» Fiscales, y asimismo psra aquéllos, que aun presentados, no han obtenido su aprobación antes do 31 de ootubra 
de IflWl, sepdn dispone la Circular de la Dirección general do Contribuciones, fecha 24 do diciembre da 1921 

Número 
de orden 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
i l 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
2r, 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
31 
85 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
U 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
51 
52 
5:i 
54 
55 
56 
57 
58 
6') 
60 
61 
62 
63 
61 
6> 
«ti 
67 
63 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

P U E B L O S 

Alcalá do Henares. 
Aloobondas 

Barajas 
Becerril 
Berr ñeco (El) 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Braojos , . 
Buitrago 
Camarina 
Canencia 
Carabaña 
Ciempnzuelos 
Coimeuar Viejo 
Corpa. . . . ' . 
Cub«»s 
Chapinería 
Daganzo 
E l Alamo 
E l Esc >rial . . , 
E l Moral 
E l Vellón 
Estremora 
Fuop.h.biada . . . 
Fuente el Saz 
Ouadalix 
Guadarrama 
Horcajo t 
Horcajnelo 
L a Aceyeda 
L a Cabrera 
L a Serna 
Las Rozis 
Léganos 117.421 
Lozoyuela 
Madúreos 
Munjirón 
Manzanares el Real 
Mojotada. . . .• 
Miraftoros 
Moraleja 
"><•,'V. l'/ftl , 
Navalcarnero 
Paracuellos 
Paredes de Huitrago 
Pediezuela 
P in i l l a 
Pifiuécar 
Pozuelo del Rey 
p t á lena 
Quijorna 
Reduefia 
Rivatejeda 
Moblado de Chávela 
Robregordo 
San A^uatfn 
San Fernando 
San Martín de la Vega 
Sai Sebastián de los Reyes . . . . 
Sieteig|(<sia8 
Somn«Merra . . . . 
Taamunea 
Tielmes 
Torrejón de Velasco 
Tone l aguna 
T01 remocha 
Valdar*cete 
Vald^avero . 
Valdemanoo 
Vnld<»nv>riilo 
Vaicirpiélagoa 
Vilia.unnta 
Vi l lamant i l la 
Villaou»va del Pardillo 
Villanueva do Perales. 

• • • • • 

Itiqueza 
imponible 

Penalidad del 50 
por 100 sobre la ri-
cjusxa Imponible 

Total 
base impositiva 

Cupo para al Teso
ro al 20'519 '¿87 por 

isa 
Recargo 

del 16 por 1U0 
7'60por 100 
adicional TOTAL 

repartido 
Peseta* Ct*. Pettta* Ct». Peaetaa Cf*. Piteta* Ct». Peseta* Ct*. Pe teta* Ct*. Peteta* Ct*. 

170.116 üO a 170.116 60 34.006 71 6.685 07 2.618 a 48.109 78 
21.688 41 > 21.682 41 4.419 08 711 85 883 68 5.491 61 

184.592 > a 181.592 > 37.876 96 6.000 31 2.840 77 46.778 04 
33.671 » » 35.071 » 7.319 43 1.171 10 648 96 9 .m9 49 

7.480 > » 7.480 s 1.634 84 245 67 115 11 1.895 52 
2.881 > 1.410 50 4.321 50 88 i 71 141 88 66 60 1.095 12 

462 > 231 » 6.931 » 142 20 22 75 10 66 175 61 
10.010 0T > 10 010 07 2.063 98 828 61 154 05 2.536 67 
7.310 > > 7.310 a 1.499 95 2 •»••) 99 112 50 1.852 44 
12.735 » 1.867 50 4.102 50 841 80 184 69 «3 13 1.019 62 

11.993 » > 11.993 » 2.460 87 893 74 184 56 3 039 17 
6.920 » • 5.920 • 1.214 74 191 86 91 10 1.500 20 
7.551 » » 7.551 » 1.649 41 247 90 116 20 1.913 51 

17.937 a a 17.917 » 8.680 54 588 89 276 01 4.545 47 
108.987 a a 108.987 » 2'2.863 35 3.678 14 1.677 25 27.618 74 
81.314 34 » 84.314 34 17.300 70 2.768 11 1.297 55 21.306 36 

6.187 » > 6 187 » 1.269 53 203 12 95 21 1.507 86 
3.732 a 1.866 a 5.598 » 1.148 67 183 69 86 15 1.418 61 

16.700 > » 16.700 $ 3.426 72 618 27 257 » 4.231 99 
11.577 25 > 11.577 25 2.375 67 380 10 178 18 2.9X3 85 
7.893 » > 7.393 » 1.616 99 242 72 113 77 1.873 48 
t.117 » l 9.117 » 1.870 74 299 32 140 30 2 . 3 i ) 36 

83.792 « » 33.792 a 6.933 88 1.109 42 520 01 8.563 34 
7 069 » > 7.069 » 1**460 51 232 08 108 79 1.791 38 

13.191 c » 13.191 a 2.706 71 433 07 203 01 8 312 79 
20.680 » » 20.080 » 4.243 40 673 94 318 26 5.340 69 

9.761 50 • 9.764 50 2.003 42 320 68 150 27 2.474 47 
8.178 » > 8.17* • 1.678 08 268 49 125 86 2.072 48 

20.518 » » 20.518 » 4.110 16 673 62 315 76 5.19o 64 
1.637 » 768 50 2.805 50 47 U 08 75 69 35 48 681 25 
2.123 a 1.061 50 3.181 60 153 45 104 55 49 01 807 01 
1.341 a ' 670 50 2.011 60 412 76 66 04 30 »6 509 76 
2.461 » 1.230 50 3.691 60 757 48 121 20 56 82 935 50 
1.613 > 806 50 2.419 50 496 47 79 43 37 28 613 13 

16.016 s 9 16.016 * 8.186 38 525 88 146 49 4.058 70 
117.421 » » 117.421 » 2 4 . 0 Í 3 96 8.855 04 1.807 07 29.75*5 07 
10.564 » > 10.064 a 2.167 67 346 83 162 67 2.677 07 

796 » 398 » 1.194 » 245 01 89 20 18 37 302 58 
1.293 > 616 50 1.939 60 097 98 63 69 29 87 491 54 
5.774 a > 5.774 > 1.184 79 189 57 H8 86 1.463 22 

20.301 » > 20.804 » 4.166 26 666 60 312 47 5.145 32 
31.339 » > 31.339 » 0.430 56 1.923 89 482 29 7.941 73 

4.046 » 2.023 > 6.019 » 1.245 32 199 25 93 39 1.537 96 
4.828 18 2.414 09 7 242 27 1.486 07 237 77 111 46 1.835 29 

85 773 » > 80.773 » 17.6a) 02 2.816 01 1.820 01 21.716 04 
9.468 > » 9.468 » 1.912 78 210 86 145 72 2.399 35 
1.000 » 500 a 1.600 » 307 80 49 25 23 08 380 13 
5.692 » a 5.692 » 1.167 97 186 87 87 01 1.442 45 

628 > 314 a 912 » 193 30 30 93 14 60 Í38 73 
1.940 a 970 » 2.910 » 597 12 96 54 44 78 737 44 

13.317 a fe 13.317 > 2.732 66 487 21 201 95 8.374 7» 
2.«22 60 1.161 30 8.483 90 714 88 114 89 53 62 882 &9 
2.477 a 1.238 50 3.716 50 762 40 121 99 67 19 941 53 

857 » 438 50 1.285 60 263 78 42 20 19 79 326 77 
5.370 » » 5.370 a 1.101 89 176 31 82 66 1.360 85 

20.286 » » 20.286 » 4.162 65 666 a 312 20 6.140 75 
8.697 » 1.848 50 6.545 50 1.137 91 182 06 85 35 1.405 32 
8.975 » s 8.975 » 1.841 62 291 77 138 18 2.274 42 

13.713 * • 18 713 » 2 813 82 450 21 211 05 3.475 08 
22.888 a > 22 888 » 4.696 46 761 43 352 24 5.80») 18 
17.710 » a 17.710 » 3.633 97 581 43 272 66 4.487 96 

1.3<»7 » 653 50 1.960 50 402 29 01 27 90 18 496 84 
2.189 » 1.094 50 3.283 60 673 76 107 80 £0 54 832 10 

11.803 » 11.803 a 2.421 90 .387 51 181 66 2.991 07 
7.981 » > 7.931 » 1.627 39 260 38 122 07 2.009 84 

21349 » • 21.349 » 4.380 67 700 91 322 67 5.410 15 
45.198 » i 45.198 > 9.274 32 1.483 89 695 69 11.453 80 

1.304 » 652 i 1.936 » 401 37 64 22 80 11 4''5 70 
10.532 » • 10.532 a 2.161 10 315 78 162 10 2.6*8 98 
6.813 • » 6.813 » 1.397 9t 223 68 101 83 1.726 50 
2.224 » 1.112 » 3.336 » 681 53 109 62 51 32 816 37 

22.157 » » 22.157 • 4 516 47 727 43 340 97 5.614 87 
3.703 a 1.861 » 6.563 a 1.139 45 182 81 86 43 • 1.407 19 
3.022 > 1.511 • 4.533 » 930 15 148 82 69 73 1.143 70 
8.577 » » •3.577 a 1.759 95 281 69 181 96 2.173 49 
8.701 » » 8.701 » 1.785 39 285 66 183 S7 2.204 92 
.3.167 » 1.683 60 4.760 60 971 78 165 96 73 08 1.203 82 

1.445.036 95 29.842 39 1.474.929 84 302.646 44 48.423 27 22.698 41 373.767 U 

Ha Irid, 16 do febrero de 1922.—El Administrador de Contribuciones, Angel Maris, de Monta (Num. 662 b.) 



DIRECCION G E N E R A L 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l de pagos 

d e l E s t a d o . 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja ge 
neral de Depósitos, con los dlimeros 
242.349 de entrada y 94.624 de regis
tro, correspondiente al constituido en 
19 de abril de 1919 por D . Cernelio 
Blooh Muller , importante 6.000 pese
tas nominales en Deuda amortizable, 
& por 100 para garantir el cumpli
miento del contrato de instalación de 
calefacción central en el edificio prin 
eipal de la Escuela Superior de Gue
rra v a disposición del Exorno. Sr. Co 
mandante General de Ingenieros M dé 
la 1.* región, se previene a la persona 

en ouyo poder se halle que lo presen
te en eata Direoción gañera!; en la 
inteligencia de que están tomadas laa 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósido siuo a 
su legítimo duefio, quedando dioho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
on la Gaceta de Madrid y Bolet ín Ofi
cial de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en ol art. 41 del Reglamento do 23 de 
agosto de 1893. 

Madrid, 2 de f^brerj de 1922. 
E l Direotor general, 

Juan Rodenas. 
(A.— Ü7) 

7 rantportes 
Zona 2. a—Sres. Soarps, Pifiar y 

García, Sres Castro y López, D . A n 
tonio Berenguer Moret, D . Antonio 
Suáres Rubio, L a Sociedad Sindicato 
de Industria de la Madera. 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
«o l a p r o v i n c i a do M a l a - l i 

Por la Tesorería do Hacienda do 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De couiormidad con lo dispuesto en 
el artículo bO de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolare iscursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre ol importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona que se cita, 
y que n sultán incluidos on la relaoión 
que queda en esta oficina y se acom
paña 

E n cumplimiento dol artíonlo 61 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el Bo l e t ín Oficial ue 
la provincia y entregúense a la acción 
«'jeoutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo, en oonfor 
midad de lo proveuido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 25 de febrero de 1922. 
E l Tesorero ds Haoienda, 

Rafael Apar ic i . 
Industrial por expedientes 

Zona 2 . a —D. Carlos Fe rnández . 
Zona 4.*—D. Antonio Cuesta, don 

Venancio Sancho V i l l a , D. Segundo 
Iflignez y D. Ernesto Dom Emert. 

Zona 6. a —D. Rafael Bernabeu, don 
Guil lermo Gsrc ís y dofia Xusebia Pa
res, m 

Eslegacián dt¡ Hacienda 
de la p r o v i n e ^ de Madrid 

D . Mariano Alvarez Díaz, Jefe supe 
rior de Administración c iv i l , Dele 
gado de Hacienda de la provincia 
de Madrid, 
Hace saber: Que el día 31 del mes 

de marzo próximo, y a las once horas, 
tendrá lugar en el edificio de la Dele 
gaoión do Haoiend*, plaza de Colón, 
¡a venta en públici subasta de las 
mercancías quo a continuación se de 
tallan y que se encuentran deposita
das en el 1. col destinado a la Sección 
de Aduadas en donde podrán ser exa
minadas durante las horas de oficina. 

Expediente núm 5L912. 
Lote único. 

Cuatro botellas de Ron de 76 a de 
cabida, y doce botellas ginebra de 75° 
de oabida, averiadas, tasadasen 12 
pesetas; dos garrafas, conteniendo 
unos 30 litros de productos aloohóli 
eos amargos tasadas en 20 pssetas. 

Total de la tasación del lote, 32 pe
seta*. 

Expediente núm. 136,919. 
Lote único. 

Dos garrafas conteniento 32 litros 
de aguardiente aniaado, de 26 a , tasa
da en 12 pesetea. 

Expediente núm 38[920. 
Lote úuioo. 

Una garrafa conteniendo 16 litros 
de aguardiente anisado de 62°, tasada 
en 25 pesetas. 

Expediente núm. 93\920. 
Lote único-

Cinco garrafas conteniendo 80 litros 
de aguardiente anisado do 42° y 52°, 
tasadas on 106 pesetas. 

Expediente núm. 99^920. 
Lot'í único. 

Una garrafita con uuos tres litros 
de aguardiente anisado, tasada en 
2'60 pesetas. 

Expediente ,:úm. 120^920. 
Lote único. 

Dos garrafas conteniendo 32 litros 
de aguardiente anisado, tasadas en 
48 pesetas. 

Expediente núm. 14[921, 
Lote primero. 

Dos garrafas conteniendo 32 litrot 
de aguardiente anisado de 95 a, tacadas 
en 50 pesetas. 

Lote segundo. 
Seis garrafas oonteoiendo 96 litros 

de aguardiente anisado de 45 a , tasadas 
en 74 pe etas. 

Lote tercero. 
Seis garrafas conteniendo 96 litros 

de aguardiente anisado de 45*, tasadas 
en 74 pesetae. 

L a subasta so real isará por el sis te. 
ma de pnjaz a la llana, adjudicándo
se las moreanoías al mejor postor, y se 
advierte que éste no podrá retirarlas 
sin haber justificado antes el pago de 
los derechos reales correspondientes. 

Madr id , a 20 de febrero de 1922. 
E l Delegado, 

Mariano Alvares. 
(Núm. 690) ( E . - 8 9 ) 

AERONAUTICA MILITAR 

D I R E C C I O N 

Anuncio 
Debiendo celebrarse nueva subasta 

en vir tud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de diciembre de 1921, pa-
l a procedí-r a la enajenación de los 
ofeotos y matoiiales inútiles a cargo 
de la Rama de A vi ción del Servicio 
de Aeronáut ica Mil i tar que quedaron 
desiertos en las subastas anteriores 
celebradas, dispuestas por Real orden 
de 21 de febrero de 1921, haoe presen 
to a los que deseen tomar parte en la 
licitación, que el aoto tendrá lugar en 
el Aeródromo de Cuatro Vientos, sito 
en el término municipal de Caraban-
chel A l t o , el día 5 de abril próximo 
venidero, a las onoe, y que el pliego 
de condiciones estará do manifiesto 
todos los días de labor,de&do ol de hoy 
hasta ol anterior al de la subasta, in
clusive, de dioz a tr ce, en las ofioinas 
de la Dirección de Aeronáut ica , esta
blecidas en la calle de Serrano, núme
ro 49, piso primero. 

Asimismo, en dichos días y horas, 
a las personas quo deseen interesarse 
en la subasta, se les permit i rá la ios 
peooióu del material objeto de laven 
ta, ol cual podrá verse en el Aeródro
mo menoionado. 

Los precies límites que regirán en 
ol acto de la subasta para los lotos que 
quedaron desiertos en laa anteriores, 
serán de 50J pesetas para el 1.a; 200 
pesetas para el 2. a ; 500 pssetas pa¡a 
ol 3. a; 4JÍO peeetas para el 4. a; 160 pe
setas para el 5. a ; 600 pesetas para el 
11, y 2.000 pesetas para el 13 lote, 
siendo el importe de la garant ía para 
tomar parte en dioho acto, el 5 por 
1§0 de diosas oantidadep, o sea ¿ó pe
setas, 10 pesetas, 25 pesetas, 22'50 pe 
setas, 7'60 peaetaa, l o pesetas y H'O 
pesetas, respectivamente, para el 1.a, 
£.*, 3.°, 4. ' , fa-fí 1 1 y 1 3 l o t e » > pudion-
00 oonsignarse los depósitos en metá
lico o su «quivalente en papel del Es
tado al precio medio do cotización en 
la Bolsa de Madrid en el mes próximo 
anterior, o su valor nominal eu los 
títulos que tienea este privilegio. 

L a subasta se verifioaiá con arreglo 
al Reg amento de contratación admi
nistrativa on el Ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden circular de 
6 de agosto de 1909 (C. L . núm. 167), 
art. 48 de la ley de la Haoienda públi
ca de 1.a d e j u ü o de 1911 y Real or
den de 21 de febrero de 1912 (C. L . nú
mero 41). 

E l depósito de garant ía podrá cons
tituirse, según autoriza la-Real orden 
de 21 de febrero de 1911 (D. O. nú

mero 44), sin que los resguardos de 
los depósitos están constituidos a dis
posición del Presidente del Tribunal, 
pero expresando siempre que so efec
túan, para soudir s esta subasta. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8. a clase, ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto a con-" 
t inusción y debrráu ser acompasadas 
de los documentos qne acrediten la 
personalidad del firmante y resguar
dos de loa depósitos de la garantís 
aludida, expedidos por la Caja general 
de depósitos o sus sucursales. 

Madrid. 18 de febrero de 1922. 
E l Presidente del Tribuna!, 

Frano ;sco Eehagüe. 

Modelo de proposición: 

D P . de T. y T. , domiciliado en 
y oon residencia en provincia de.^ 
callo de núm euterado del 
anunoio publicado en fecha . . . de... 
de para la Venta del material in
úti l a cargo de la Rama de Aviación 
dol servicie de Aeronáut ica militar y 
del pliego de oondiciones a que en I* 
misma se alude, se oompromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas 
del mismo y su má¿ exacto cumpli
miento, a adquirir el material de Its 
lotes o grupos . . , en los precios si
guientes: ... pesetas ... cént imos, por 
los del primer lote; ... pesetas ... eám 
timos, por los dol aoompafianlo, 
en oumplimiento de lo provenido, sn 
cédula personal corriente de ... olas», 
expedida en . . . 

Madrid, . . . 
(Núm. 703) ( E . - 9 0 ) 

BANCO D E _ E S ? A N A 

Habiendo se extraviado los depóai* 
tos núms . 836 90! y 811.031, d* pese
tas nominales 5 000 y 500, respeoti* 
vammte, en 5 por 100 amortizable, 
expedidos por este Establecimiento el 
3 de enero y *¿7 de febrero de 1918,a 
favor de D . Felipe Oehea Gan ía, si 
snunoia al público por primera val 
par& que, el que se orea oon derecbs 
a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses a contar desde d 
día do la publicación de este anua 
en los periódicos ofioiales Gaceta i» 
Madrid y B o l e t í n Oficial de eafi 
provínola, según determina s i art. 
del Reglamento vigente d« esto Bar 
00; advirtiendo que, transcurrido 
oho plazo sin reclamación de tercerí 
se expedirá el correspondiente dnp 
cado de dichos resgu . r í o s , anulan 
los primitivos y quedando el Ba 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 23 de febrero de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.—158) 

IMPRENTA PROvmciAL.—Fwinearral 


